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Carta de invitación

En el marco de los compromisos adquiridos por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Licenciado Andrés Manuel López Obrador, es menester para la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), refrendar su comprom iso con la ética pública, la integridad, 
la prevención, identificación y gestión de conflictos de intereses y la promoción de la austeridad 
republicana como valor y principio orientador del servicio público mexicano.

Este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Salud tiene la responsabilidad de evitar y actuar 
en contra de toda conducta discrim inatoria, inapropiada, de corrupción, así com ode hostigam iento 
y acoso, tanto sexual como laboral; prevaleciendo la protección de los derechos humanos. En ese 
sentido de conform idad con el artículo 23 del Código de Ética de las personas servidoras públicas 
del Gobierno Federal, el presente instrum ento rector considera los principios, valores, las reglas de 
integridad, la misión, visión y atribuciones específicas, para enfrentar los riesgos éticos, fom entando 
la identificación y apropiación de las personas servidoras públicas con esta Comisión Federal.

Nuestros esfuerzos deben ser guiados por un Código de Conducta que fortalezca los principios, 
valores y reglas de integridad, para que el desempeño de nuestro cargo, empleo o comisión y función 
estén alineados con las normas jurídicas aplicables. Con la finalidad de generar un ambiente de 
trabajo constructivo, que nos lleve a alcanzar nuestras metas institucionales y contribu ir al cambio 
que el país necesita.

Es por ello que convoco a todo el personal de la COFEPRIS a sumarse al comprom iso de actuar con 
una misma ideología, enfocada al combate a la corrupción y al fom ento de la ética pública. Por 
eso y porque todas y todos form am os parte de esta Institución, les invito a conocer, comprender y 
protestar cum plir nuestro Código de Conducta.

ATENTAMENTE

DR. ALEJAN ) SVARCH PÉREZ
COM ISIONADO 3A LA PROTECCIÓN

CONTI UNITARIOS



DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, de conform idad 
con los artículos 17, 26 y  39 de la Ley O rgán ica  de la  A dm in is trac ión  Pública  
Federal; 6, 7, 16 y  49 fracción I de la Ley General de Responsabilidades  
A dm in is tra tivas ; 2, Apartado C fracciones X y  36 del R eglam ento  In te rio r 
de la  Secretaría de Salud; 5 y  10 fracción XXV del R eglam ento  de la 
Comisión Federal p a ra  la  Protección con tra  Riesgos Sanitarios; 1, fracción
II, 4, fracción I, 23 y  Cuarto Transitorio del Acuerdo p o r el que se em ite  el 
Código de Ética de las personas servidoras púb licas de l Gobierno Federal, 
publicado en el Diario O ficia l de la Federación el 5 de febrero de 2019; 
artícu lo 23, segundo párrafo de la Ley Federal de A uste ridad  Republicana, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviem bre de 2019; 
capítu lo  I, num eral 4 y  capítu lo  II, num eral 43 del ACUERDO p o r el que se 
em iten  los L ineam ientos Generales pa ra  la  in tegrac ión  y  func ionam ien to  
de los Com ités de Ética, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de d ic iem bre  de 2020; tengo  a bien expedir el siguiente:

Cód igo  de Conducta  de 
la Com is ión Federal para 
la Protecc ión contra Riesgos 
Sanitarios



INTRODUCCIÓN

Nuestras m etas y  propósitos com o personas servidoras públicas de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 
se encuentran plasmados en las acciones contenidas en este Código de 
Conducta, que se erige com o guía de com p ortam ie n to  ético, además 
com o el ins trum en to  que nos perm ita  forta lecer y  refrendar nuestro 
com prom iso  con el respeto hacia todo  el personal y  a los derechos 
humanos.

El presente Código de Conducta representa una oportun idad  para 
forta lecer la pertenencia e identidad  con nuestra Institución, así com o 
para recordar que cada uno de nosotros es responsable de los valores y 
com prom isos éticos y  sociales.

Asim ism o, este Código contiene de form a enunciativa más no lim ita tiva 
la aplicación de los principios, valores y  reglas de integridad, que rigen 
nuestro actuar com o personas servidoras públicas de la COFEPRIS dentro  
y  fuera de la Institución; por lo que es un gran apoyo para reconocer las 
acciones que observan un com portam ien to  ético en el desem peño de 
nuestras funciones.



Dada la fina lidad  del presente Código de Conducta, su observancia perm itirá  a la COFEPRIS:

Preservar un am bien te  de respeto, solidaridad, equidad 
y  desarrollo, libre de cua lqu ier form a de violencia y 
d iscrim inación dentro  y  fuera de las instalaciones de la 
Comisión Federal.

9  Promover y  d ifu nd ir una cu ltu ra  laboral basada en el 
conocim ien to  y  respeto a los derechos humanos.

•  Im pulsar el desarrollo personal y  laboral.

Procurar un tra to  cálido y  am able a todas las personas 
usuarias de la inform ación, los servicios y  los trám ites  de la 
Institución.

Utilizar de manera óp tim a el tie m p o  y  los recursos 
disponibles.

Propiciar un am bien te  de cordia lidad y  de sana convivencia 
entre  todo  el personal de la COFEPRIS, que fom en te  el 
traba jo  en equipo de form a respetuosa, coordinada y 
eficiente.

9  Im pulsar acciones de prevención de conflic tos de intereses 
y  de actos de corrupción.

% Impulsar acciones de prevención del hostigam iento y  acoso 
laboral y/o sexual, así com o cualquier tipo  de discrim inación 
y  violencia en general.

% Promover una cu ltu ra  de igualdad y  equidad de género.

#  Im pulsar el desarrollo, respeto e inclusión de las personas 
con discapacidad.

•  Desarrollar nuestras funciones bajo la cu ltu ra  de legalidad.

#  C im entar y  forjar una nueva ética pública de servicio 
basada en la austeridad republicana.
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Capítulo I.
Marco Jurídico

■  C onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
D.O.F. 17-05-2021

■  Ley Orgánica de la A dm in is trac ión  Pública Federal.
D.O.F. 11-01-2021

■  Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas.
D.O.F. 12-04-2019

■  Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.
D.O.F. 18-07-2016

■  Ley General de Transparencia y  Acceso a la In form ación Pública.
D.O.F. 13-08-2020

■  Ley Federal de Transparencia y  Acceso a la In form ación Pública.
D.O.F. 27-01-2017

■  Ley Federal para Prevenir y  E lim inar la D iscrim inación.
D.O.F. 21-06-2018

■  Ley General para la Igualdad entre  Mujeres y  Hombres.
D.O.F. 14-06-2018

■  Ley Federal de Austeridad Republicana.
D.O.F. 19-11-2019

■  Reglam ento Interior de la Secretaría de Salud.
D.O.F. 7-02-2018

■  Reglam ento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios.
D.O.F. 13-04-2004

■  Acuerdo por el que se em ite  el Código de Ética de las personas servidoras 
públicas del Gobierno Federal.
D.O.F. 05-02-2019



Marco Jurídico

■  Acuerdo por el que se reforma y  adiciona el Código de Ética de las personas 
servidoras públicas del Gobierno Federal.
D.O.F. 11-03-2020

■  Acuerdo por el que se em iten  los L ineam ientos Generales para la 
integración y  func ionam ien to  de los Com ités de Ética.
D.O.F. 28-12-2020

■  Acuerdo por el que se dan a conocer los L ineam ientos para la em isión 
del Código de Ética a que se refiere el artícu lo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Adm inistrativas.
D.O.F. 12-10-2018

■  Acuerdo por el que se crea el C om ité de Ética y  de Prevención de Conflictos 
de Interés de la COFEPRIS, de fecha 15 de d ic iem bre  de 2016.

■  Protocolo de actuación de los Com ités de Ética y  de Prevención de 
Conflictos de Interés en la atención de presuntos actos de discrim inación. 
D.O.F. 18-07-2017

■  Protocolo para la prevención, atención y  sanción del hostigam iento  sexual 
y  acoso sexual.
D.O.F. 03-01-2020

■  Aclaración al Protocolo para la prevención, atención y  sanción del 
hostigam iento  sexual y  acoso sexual.
D.O.F. 07-04-2020

■  Guía para la Elaboración y  Actualización del Código de Conducta de las 
Instituciones y  Entidades de la A dm in is trac ión  Pública Federal, así com o 
para las Empresas Productivas del Estado.
22-04-2019

Nota: El CEPCI, a la fecha de emisión del presente Código de Conducta, se rige 
por la normatividad aplicable vigente mencionada con anterioridad, la cual será 
considerada con las actualizaciones respectivas.



Capítulo II.
Disposiciones Generales

2.1
Objetivo del Código 
de Conducta

Establecer los principios, valores, reglas de 
integridad, conductas y  compromisos que 
deberán ser observados, promovidos y 
respetados por todo el personal de la COFEPRIS; 
con la finalidad de que ésta se distinga por 
el acatamiento de los estándares éticos en el 
desempeño profesional para el cumplim iento de 
la misión y  visión institucional.

2.2
Misión y Visión de la COFEPRIS

Misión
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y  consum o de bienes y  servicios, 
insumos para la salud, así com o por su exposición a factores am bientales y  laborales, la ocurrencia 
de em ergencias sanitarias y  la prestación de servicios de salud m ediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios.

V is ión
México tendrá una autoridad nacional para la protección contra riesgos sanitarios confiab le  y  eficaz, 
destacada por su capacidad técnica, operativa y  regulatoria así com o por su com prom iso con el 
desarrollo hum ano y  profesional de su personal.

La COFEPRIS establecerá e im plem entará políticas, programas y  proyectos al nivel de la m ejor práctica 
internacional, en coordinación efectiva con los diferentes actores del ám bito  público, privado y  social, 
para prevenir y  atender los riesgos sanitarios, contribuyendo así a la salud de la población.



2.3
Ámbito de aplicación y obligatoriedad

El presente Código de Conducta es de observancia obligatoria para todas las personas servidoras públicas 
de la COFEPRIS, sin importar su nivel jerárquico, régimen de contratación o lugar donde desempeñen sus 
funciones.

Así mismo, cualquier persona que desarrolle alguna actividad dentro de las instalaciones de la Institución 
podrá denunciar los actos y  las conductas que pudieran representar faltas a su cumplimiento.

2.4
Artículo 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas

En apego a lo establecido en el artículo 25 del ACUERDO por el que se emite el Código de Ética de las 
personas servidoras públicas del Gobierno Federal, se plasman textualmente en este documento las 
directrices establecidas en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios 
de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición 
de cuentas, eficacia y  eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, 
los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices:

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y  demás disposiciones jurídicas 
les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y 
cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y 
atribuciones;

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener 
o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de 
terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios 
o regalos de cualquier persona u organización;

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al interés general y  bienestar de la población;

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios 
o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, 
intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones 
o ejercer sus funciones de manera objetiva;



V. A ctuar conform e a una cu ltura  de servicio orientada al logro de resultados, 
procurando en todo  m om en to  un m ejor desem peño de sus funciones a 
fin  de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades;

VI. A dm in is tra r los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, 
sujetándose a los princip ios de austeridad, eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y  honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados;

VII. Promover, respetar, proteger y  garantizar los derechos hum anos 
establecidos en la Constitución;

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán 
una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y  preservarán el interés 
superior de las necesidades colectivas por encim a de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general;

IX. Evitar y  dar cuenta de los intereses que puedan entrar en con flic to  con el 
desem peño responsable y  ob je tivo de sus facultades y  obligaciones;

X. Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contra tistas o empresarios 
nacionales o extranjeros, para establecer cualqu ier tip o  de negocio privado 
que afecte el desem peño im parcial y  ob je tivo en razón de intereses 
personales o fam iliares, hasta el cuarto  grado por consanguin idad o 
afin idad;

XI. Separarse lega lm ente  de los activos e intereses económ icos que afecten de 
manera directa el ejercicio de sus responsabilidades en el servicio público 
y  que constituyan conflic to  de intereses, de acuerdo con lo establecido 
en esta Ley, en form a previa a la asunción de cua lqu ier empleo, cargo o 
com isión;

XII. Abstenerse de in terven ir o promover, por sí o por interpósita persona, 
en la selección, nom bram ien to  o designación para el servicio público de 
personas con quienes tenga parentesco por filiac ión  hasta el cuarto  grado 
o por a fin idad hasta el segundo grado, y

XIII. Abstenerse de realizar cua lqu ier tra to  o promesa privada que com prom eta  
al Estado mexicano.

XIV. La separación de activos o intereses económ icos a que se refiere la 
fracción XI de este artículo, deberá com probarse m ed ian te  la exhibición 
de los instrum entos legales conducentes, m ism os que deberán inc lu ir 
una cláusula que garantice la vigencia de la separación duran te  el tiem po  
de ejercicio del cargo y  hasta por un año posterior a haberse retirado del 
empleo, cargo o comisión.



Capítulo III.
Principios, Valores 
y Reglas de Integridad
Los principios, valores y reglas de in tegridad que las personas servidoras públicas de 
la COFEPRIS deben cum p lir en el desem peño de sus funciones son:

3.1
Principios:

3.3
Reglas de integridad:

Austeridad
Disciplina
Eficacia
Economía
Eficiencia
Equidad
Honradez
Imparcialidad
Integridad
Lealtad
Legalidad
Objetividad
Profesionalismo
Rendición de cuentas
Sustentabilidad
Transparencia

De la actuación pública
De la información pública
De las contrataciones públicas, licencias,
permisos, autorización y concesiones
De los programas gubernamentales
De los trámites y servicios
De los recursos humanos
De la administración de bienes muebles e
inmuebles
De los procesos de evaluación 
Del control interno 
Del procedimiento administrativo 
Del desempeño permanente con 
integridad
De la cooperación con la integridad 
Del comportamiento digno

3.2
Valores:
• Bien común
• Derechos Humanos
• Equidad de género
• Honestidad
• Igualdad y no discriminación
• Liderazgo
• Respeto



Capítulo IV.
Identificación de 
los Riesgos Éticos

El m ecanism o utilizado para la iden tificac ión  de los cinco procesos sustantivos institucionales que 
pueden presentar mayores riesgos de integridad; fue a través de la consulta form al realizada a las 
Unidades Adm in istra tivas de la Comisión Federal; cada una de ellas realizó sus propuestas con base 
en sus proced im ientos operativos internos. Los riesgos identificados fueron aprobados en la 2da. 
Sesión ordinaria 2020 del CEPCI, celebrada el día 28 de octubre  del año referido.

■  Visitas de verificación realizadas fuera de los proced im ientos y  conductas 
(princip ios y  valores) establecidas.

■  D ictám enes em itidos fuera de tie m p o  conform e a los tiem pos legales y 
adm in istra tivosestab lecidosen perju icio del p roced im ien to  adm inistrativo.

■  E m itir evaluaciones para la autorización y/o prórroga a terceros autorizados 
Unidades de Verificación (ta uv) sin que cum plan  con los estándares 
establecidos en las normas vigentes.

■  Trám ites recibidos de form a inadecuada conform e a proced im iento  
establecido.

■  Autorizaciones sanitarias em itidas en registros y  licencias en servicios de 
salud fuera de tiem po.



Capítulo V.
Conductas que deberán observar 
las personas servidoras públicas 
de la COFEPRIS

5.1
Responsabilidades con mi trabajo

Principios. Austeridad, d iscip lina, legalidad, honradez, transparencia, 
in tegridad , eficacia, eficiencia, lealtad, econom ía, pro fesionalism o y 
sustentabilidad.

Valores. Equidad de género, igualdad y  no d iscrim inación, bien com ún, 
liderazgo, respeto y  derechos humanos.

Reglas de integridad. De la A ctuación  pública, de la A dm in is trac ión  
de bienes m ueb les e inm uebles, de la Cooperación con la In tegridad , de 
la In fo rm ación  pública, de los Procesos de evaluación, de los Recursos 
Humanos, del C om portam ien to  d igno, del Desem peño perm anente  con 
in teg ridad  y  del P roced im ien to  adm in istra tivo , del Control Interno.

Fundamento. Art. 7 de la Ley General de Responsabilidades Adm in istra tivas 
y  Art. 6 del Acuerdo por el que se em ite  el Código de Ética de las personas 
servidoras públicas del Gobierno Federal.

•  A ctúo  con base en los principios, valores y  reglas de in tegridad establecidos 
en el Código de Ética de las personas servidoras púb licas  de l Gobierno  
Federal y  el presente Código de Conducta.

•  Conozco, observo y  cum p lo  las disposiciones juríd icas que regulan mi 
empleo, cargo, com isión o función.

•  Desem peño mis funciones con disposición, responsabilidad y  calidad 
m ed ian te  la aportación de mi experiencia y  conocim iento, fom en tando  el 
traba jo  en equipo.



•  Conduzco m i actuar con rectitud, sin utilizar m i em pleo, cargo, com isión 
o func ión  para ob tener algún beneficio, provecho o ventaja a m i favor o 
para otra persona; sin aceptar com pensaciones, dádivas u obsequios.

•  Soy responsable del resguardo de la docum entac ión  e in form ación en el 
ejercicio de mis funciones.

•  Utilizo los recursos públicos disponib les con base en los principios, valores 
y  reglas de integridad.

•  D enuncio cua lqu ier acto o conducta  que se contraponga a los principios, 
valores y  reglas de in tegridad  que establece y  prom ueve la COFEPRIS.

•  Declaro cua lqu ier situación que pudiera generar algún con flic to  de interés 
en el ejercicio de mis funciones.

•  Hago uso e fic ien te  de los bienes, instalaciones y  recursos a cargo de la 
Institución, procurando su m ín im o consum o en benefic io  del m edio 
am biente.

•  M antengo lim p io  y  ordenado el espacio de traba jo  y  contribuyo al m anejo 
responsable de la basura que genero en las instalaciones de la Institución.

•  Realizo mis actividades en apego a lo establecido en los docum entos del 
Sistema de Gestión de Calidad.

•  Conozco y  cum p lo  las m edidas sanitarias que establecen las autoridades 
correspondientes para la m itigac ión  de riesgos derivados de situaciones 
de em ergencia, dentro  y  fuera de la Institución.

•  Ejecuto mis funciones bajo las m edidas de contro l correspondientes.

•  Fom ento una nueva ética pública de servicio basada en el p rinc ip io  y  valor 
de austeridad republicana.



5.2
Responsabilidad con mis compañeras 
y compañeros

Principios. Disciplina, honradez, in tegridad , equidad, im parcia lidad, 
ob jetiv idad, pro fesionalism o y  lealtad.

Valores. Equidad de género, igualdad y  no d iscrim inación, bien com ún, 
liderazgo, respeto y  derechos humanos.

Reglas de integridad. De la Actuación  pública, de la Cooperación con la 
in tegridad , del C om portam ien to  d igno, del Desem peño perm anente  con 
integridad.

Fundamento. Art. 7 de la Ley General de Responsabilidades Adm in istra tivas 
y  Art. 6 del Acuerdo por el que se em ite  el Código de Ética de las personas 
servidoras públicas del Gobierno Federal.

•  C ontribuyo a m ejorar el en torno  y  el clim a laboral brindando a mis 
com pañeras y  com pañeros un tra to  basado en el respeto m utuo, la cortesía 
y  la igualdad, sin im po rta r jerarquía, evitando actitudes y  conductas 
ofensivas, así com o el em pleo  de lenguaje soez, p repotente  o abusivo y 
cua lqu ier acción u om isión que m enosprecie la d ign idad  hum ana, los 
derechos humanos, las libertades o que constituya o pueda constitu ir 
a lguna form a de discrim inación.

•  Favorezco la sana convivencia, el d iá logo cortés y  to le ran te  a través 
del respeto a las opiniones, creencias, orientación o prácticas de las 
com pañeras y  com pañeros de trabajo.

•  Propicio la e lim inación  del uso de objetos, imágenes, textos o lenguaje 
de connotación sexista, sexual, hom ofóbica o xenofóbica que vu lnere o 
atente contra la d ign idad  de las personas en el en to rno  laboral.



•  Brindo a m is com pañeras y  compañeros, así com o a cua lqu ier persona 
un tra to  igua litario  y  sin d iscrim inación que atente contra la d ign idad 
hum ana y  tenga por ob je to  anular o m enoscabar los derechos y  libertades 
de las personas, en el desem peño del empleo, cargo, com isión o función.

•  C ontribuyo a la e lim inación  de toda conducta de acoso u hostigam iento  
tan to  sexual com o laboral hacia cua lqu ier persona en el en torno  de trabajo 
y  denuncio  cua lqu ier acto del que tenga conocim iento.

•  Valoro y  reconozco el traba jo  y  capacidades de las com pañeras y 
compañeros.



5.3
Responsabilidad con la sociedad

Principios. Austeridad, economía, legalidad, honradez, rendic ión de cuentas, 
transparencia, in tegridad , equidad, im parcia lidad, eficacia, eficiencia, 
profesionalism o y  sustentabilidad.

Valores. Equidad de género, igualdad y  no d iscrim inación, bien com ún, 
liderazgo, respeto y  derechos humanos.

Reglas de integridad. De la Actuación  pública, de la Cooperación con 
la in tegridad, de la In form ación pública, de los Procesos de evaluación, 
de los Trám ites y  servicios, del C om portam ien to  d igno, del Desem peño 
perm anente  con in teg ridad  y  del P roced im ien to  adm in istrativo .

Fundamento. Art. 7 de la Ley General de Responsabilidades Adm in istra tivas 
y  Art. 6 del Acuerdo por el que se em ite  el Código de Ética de las personas 
servidoras públicas del Gobierno Federal.

•  A ctúo  con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad y 
con orientación al interés público.

•  Evito cua lqu ier situación de con flic to  de interés con un tercero que pudiera 
ob tener algún benefic io  económ ico, político o personal en los asuntos, 
trám ites  y/o servicios propios de la Institución.

•  C ontribuyo al com bate de la corrupción en favor de los intereses de la 
COFEPRIS y  en benefic io  de la sociedad.

•  O torgo un tra to  digno, imparcial, de calidad y  respetuoso a todos 
los usuarios, dando prioridad a quienes se encuentren en estado de 
vulnerabilidad.

•  Promuevo una cu ltura  de igualdad de género, respeto a los derechos 
humanos, lenguaje incluyente y  e lim ino  prácticas discrim inatorias.

•  Respeto los espacios libres de hum o de tabaco, así com o las áreas 
especiales y  de acceso restringido.

•  Promuevo la sustentab ilidad considerando el im pacto  social, económ ico 
y  am bienta l de mis decisiones y  acciones.



Capítulo VI.
Instancias encargadas 
de la vigilancia del 
Código de Conducta

De conform idad con los artículos 31 y  32 del Código 
de Ética de las personas servidoras púb licas  
del Gobierno Federal, cua lqu ier persona podrá 
consultar verba lm ente  o por escrito al Com ité 
de Ética y  de Prevención de Conflictos de Interés 
(CEPCI) de la COFEPRIS, o bien, a la Unidad 
de Ética Pública y  Prevención de Conflictos de 
Intereses (UEPPCI) de la Secretaría de la Función 
Pública, sobre situaciones que con fron ten  la 
aplicación de los principios, valores y  reglas de 
in tegridad que éstos conllevan.

Asim ism o, la Secretaría de la Función Pública, 
a través de la UEPPCI, interpretará para efectos 
adm in istra tivos el Código y  resolverá los casos 
no previstos en el m ismo.



Capítulo VII.
Conflictos de Intereses

Los conflictos de intereses se deberán a tender conform e a lo establecido 
en el ACUERDO por el que se em ite  el Código de Ética de las personas 
servidoras públicas del Gobierno Federal.

A rtícu lo  19. Las personas servidoras públicas, al tener conoc im ien to  de un 
asunto en el que su ob je tiv idad e im parcia lidad puedan verse afectadas 
por la existencia de algún conflic to  de interés o im pe d im en to  legal, 
deberán:

I. Informar por escrito al jefe inmediato la existencia del conflicto de intereses o 
impedimento legal;

II. Solicitar ser excusado de participar en cualquier forma, en la atención, tramitación 
o resolución del asunto, y

III. Acatar las instrucciones formuladas por escrito por el jefe inmediato para la 
atención, tramitación o resolución imparcial y objetiva del asunto.

Aunado a lo anterior, la Ley General de Responsabilidades Administrativas señala:

A rtícu lo  58. Incurre en actuación bajo Conflicto de Interés el servidor público que intervenga por 
m otivo  de su empleo, cargo o com isión en cua lqu ier form a, en la atención, tram itac ión  o resolución 
de asuntos en los que tenga Conflicto de Interés o im ped im en to  legal.

Al tener conoc im ien to  de los asuntos m encionados en el párrafo anterior, el servidor público 
inform ará tal situación al je fe  inm ed ia to  o al órgano que de te rm ine  las disposiciones aplicables 
de los entes públicos, so lic itando sea excusado de partic ipar en cua lqu ier form a en la atención, 
tram itac ión  o resolución de los mismos.

Será ob ligación del je fe  inm ed ia to  de te rm ina r y  com unicarle  al servidor público, a más tardar 
48 horas antes del plazo establecido para atender el asunto en cuestión, los casos en que no sea 
posible abstenerse de in terven ir en los asuntos, así com o establecer instrucciones por escrito para 
la atención, tram itac ión  o resolución im parcial y  objetiva de dichos asuntos.

Por lo que, de conform idad con el ACUERDO por el que se em iten  los Lineam ientos Generales 
para la integración y  func ionam ien to  de los Com ités de Ética, los cuales están facultados para la 
atención de consultas en materia de conflic tos de intereses, siem pre y  cuando se cum plan  con los 
requisitos indicados en el Capítulo Único, del Título Sexto, De la atención de consultas en materia 
de conflic tos de intereses.



Capítulo VIII.
Denuncias por incumplimiento

El CEPCI de la COFEPRIS en coordinación con la UEPPCI y  el Ó rgano Interno de Control en esta 
Comisión Federal promoverán, supervisarán y  harán cu m p lir el presente Código, no obstante  dicho 
Com ité no tiene  facultad para sancionar.

En caso de que presenciemos o iden tifiquem os alguna conducta  contraria a la in tegridad debem os 
denunciar ante:

El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

Con fu ndam en to  en el num eral 52 del ACUERDO por el que se em iten  los L ineam ientos Generales 
para la in tegración y  func ionam ien to  de los Com ités de Ética, el CEPCI de la COFEPRIS conocerá de 
las denuncias con form e a los sigu ientes supuestos:

I. Cuando los hechos denunciados estén relacionados con presuntas vulneraciones 
al Código de Ética o Código de Conducta;

II. Sea presentada en contra de una persona servidora pública adscrita a la 
COFEPRIS; en caso contrario, éste deberá orientar a la persona denunciante a la 
instancia correspondiente, y

III. Versen sobre presuntas vulneraciones al Código de Ética o Código de Conducta 
entre personas servidoras públicas, suscitadas incluso fuera del centro de trabajo, 
que trasciendan al clima organizacional de la COFEPRIS.

Podremos hacer llegar nuestras denuncias por escrito, a través de los sigu ientes medios 
institucionales:

•  Correo electrónico: comitedeetica@cofepris.gob.mx

•  Directamente en las oficinas de la persona servidora pública que ocupe la 
Secretaría Ejecutiva del CEPCI.

Las denuncias deberán presentarse por escrito al CEPCI a tend iendo los siguientes requisitos:

I. Nombre de la persona denunciante;

II. Domicilio o dirección de correo electrónico para recibir notificaciones;

III. Nombre y, de ser posible, el cargo de la persona servidora pública de quien se
denuncian las conductas, o bien, cualquier otro dato que le identifique, y

IV. Narración clara y sucinta de los hechos en los que se desarrollaron las presuntas
vulneraciones, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar, las cuales 
pueden acontecer al interior de las instalaciones de la COFEPRIS, durante 
traslados, comisiones, convivencias, celebración de festividades, reuniones 
externas, entre otras.

mailto:comitedeetica@cofepris.gob.mx


El CEPCI podrá tra m ita r denuncias anónimas, siem pre que la narrativa perm ita  iden tifica r a la o las 
personas presuntas responsables y  los hechos constitu tivos de vulneraciones al Código de Ética o 
al Código de Conducta, en té rm inos de la fracción IV de los requisitos de la denuncia.

El CEPCI garantizará el anon im ato  de las personas denunciantes; debiendo para ello, proteger 
cua lqu ier dato que pudiera hacerles iden tificab les fren te  a cua lqu ier persona.

En alineación a nuestro com prom iso  con la integridad, la COFEPRIS no aceptará n ingún tip o  de 
consecuencia negativa o repercusión hacia las personas que, de buena fe, presenten denuncias por 
vulneración a este código.

a) En los casos en que se denuncien conductas de acoso sexual u hostigamiento 
sexual se deberá acudir ante alguna Persona Consejera, quien puede ser ubicada 
en la INTRANET y en la siguiente liga:
https://www.aob.mx/cofepris/documentos/etica-e-intearidad-99051

b) Dicha persona orientará y asesorará sobre los derechos de la persona denunciante 
conforme a lo previsto en el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del 
Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, disponible en la INTRANET y en la siguiente 
liga:
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5583420&fecha=03/01/2020

c) En los supuestos en que se deseen denunciar hechos de discriminación se deberá 
acudir ante alguna Persona Asesora, a quién se podrá ubicar en la INTRANET y en 
la siguiente liga:
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/etica-e-integridad-99051

d) Dichas personas asesorarán en el marco del Protocolo de Actuación de los Comités 
de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la atención de presuntos 
actos de discriminación, disponible en la INTRANET y en la siguiente liga: 
https://www.conapred.org.mx/documentos cedoc/Protocolo%20Baja.%20Ax.pdf

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/etica-e-integridad-99051
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583420&fecha=03/01/2020
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/etica-e-integridad-99051
https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Protocolo%20Baja.%20Ax.pdf


8.1
De los pronunciamientos del Comité de Ética y 
de Prevención de Conflictos de Interés.

Una vez atendida la denuncia, el CEPCI em itirá  una de te rm inac ión  la cual podrá consistir en:

I. Recomendaciones individuales, dirigidas a las personas que hubieren vulnerado 
alguno o varios de los principios, valores y reglas de integridad previstos en el 
Código de Ética o Código de Conducta;

II. Recomendaciones generales cuando el Comité de Ética advierta que es necesario 
reforzar determinados principios, valores y reglas de integridad en una o varias 
unidades administrativas, y

III. Dar por concluido el asunto al no advertir vulneraciones al Código de Ética o al 
Código de Conducta correspondiente.

Cuando el CEPCI advierta e lem entos que presum an la com isión de alguna falta adm in istra tiva en 
té rm inos de la Ley General de Responsabilidades Adm in istra tivas dará vista al Órgano In terno de 
Control en la COFEPRIS.

Carta Compromiso y protesta del Código de Conducta

Las personas servidoras públicas adscritas a la Comisión Federal, suscribirán la carta com prom iso 
contenida en el anexo único de este Código.

La responsabilidad prim aria de adoptar este Código y  m antener una cu ltura  de ética recae en todas 
y  todos. Es nuestra ob ligación conocer y  cu m p lir con las políticas aplicables al servicio público y  a 
las decisiones propias de su ejercicio.

El Código de Conducta y  la Carta Com prom iso podrán ser descargados en la INTRANET y  en la 
s igu iente  liga:

https://www.gob.m x/cofepris/docum entos/etica-e-integridad-99051

Dicha carta deberá firm arse  y  enviarse escaneada al correo e lectrón ico comitedeetica@cofepris. 
gob.mx, cuyo conten ido  será el siguiente:

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/etica-e-integridad-99051
http://comitedeetica@cofepris.gob.mx
http://comitedeetica@cofepris.gob.mx


CARTA COMPROMISO

M anifiesto que he leído vo luntaria  e ín tegram ente  el Código de Conducta de la COFEPRIS, lo 
conozco, comprendo, y protesto su cum plim iento duran te  todo  el tie m p o  que desem peñe mi 
empleo, cargo o comisión.

Entiendo que d icho ins trum en to  establece el marco ético y  guía de m i actuar en el desem peño de 
mis actividades laborales, den tro  y  fuera de la COFEPRIS.

Reitero m i com prom iso  de conduc irm e con una ac titud  que observe y  fom en te  los princip ios y 
valores que contem pla  el Código de Conducta de esta Institución, por ello, denunciaré  cualquier 
acto en el que se contravenga su cum p lim ien to .

En apego al artícu lo 12 del Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, 
me com prom eto  a actuar a tend iendo a los principios, valores y  reglas de in tegridad contenidas en 
el Código de Ética y  el Código de Conducta, así com o a las disposiciones legales aplicables a mis 
funciones, favoreciendo en todo  m om ento, com o crite rio  orientador, el bienestar de la sociedad.

Es de mi conocim ien to  que el Código de Conducta está d ispon ib le  para consulta en la INTRANET y 
en la s igu iente  liga:
https://www.gob.m x/cofepris/docum entos/etica-e-integridad-99051

Protesta del código de conducta
De conform idad con lo d ispuesto en el segundo párrafo del artícu lo 23 de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, protesto el cu m p lim ie n to  del Código de Conducta de la COFEPRIS.

N om bre: 

Cargo: 

U nidad a d m in is tra tiva :

Fecha y  firm a :

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/etica-e-integridad-99051


GLOSARIO

Acoso labora l: Forma de violencia psicológica o moral, practicada en el 
ám b ito  laboral, que consiste en acciones de in tim idac ión  sistem ática y 
persistente, com o palabras, actos, gestos y  escritos que atentan contra la 
personalidad, la d ign idad  o in tegridad  de la víctim a. Puede ser ejercido 
por agresores de jerarquías superiores, iguales o incluso inferiores a las de 
las víctimas. Tam bién es conocido con el té rm ino  anglosajón m o b b in g .

Acoso sexual: Es una form a de violencia con connotación lasciva en la 
que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder 
que conlleva a un estado de indefensión y  de riesgo para la víctim a, 
independ ien tem en te  de que se realice en uno o varios eventos.2

A u s te ridad  repub licana : Conducta republicana y  política de Estado que 
los entes públicos así com o los Poderes Legislativo y  Judicial, las empresas 
productivas del Estado y  sus empresas subsidiarias, y  los órganos 
constitucionales autónom os están obligados a acatar de conform idad 
con su orden juríd ico, para com batir la desigualdad social, la corrupción, la 
avaricia y  el despilfarro de los bienes y  recursos nacionales, adm in istrando 
los recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y  honradez 
para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 3

CEPCI de la COFEPRIS: Com ité de Ética y  de Prevención de Conflictos de 
Interés de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

C lim a labora l: C onjunto de características, condiciones, cualidades, 
a tributos o propiedades de un am bien te  de trabajo, que son percibidos 
por las personas que com ponen la institución, e influyen en su conducta, 
eficacia y  eficiencia en el ám b ito  laboral.4

C ód igo  de Ética: Ins trum en to  deontológico, al que refiere el artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas, que 
establece los parám etros generales de valoración y  actuación respecto 
al com portam ien to  al que aspira una persona servidora pública, en el 
ejercicio de su empleo, cargo o com isión, a fin  de prom over un gobierno 
transparente, ín tegro y  cercano a la ciudadanía. 5

COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

C on flic tos  de in tereses: La posible afectación al desem peño im parcial 
y  ob je tivo de las funciones de las personas servidoras públicas, en razón 
de intereses personales, fam iliares o de negocios, conform e a lo previsto 
en el artícu lo 3 fracción VI de la Ley General de Responsabilidades 
Adm inistrativas. 6

1 Secretaría de l Trabajo y  Previsión Social. (Abril, 2009). Norm a Mexicana NMX-R-025-SCFI-2009 para la Igualdad 
Laboral en tre  H om bres y  Mujeres. R ecuperado de http ://w w w .stps.gob.m x/bp /anexos/igua ldad% 20laboral/2.% 20 
N orm a% 20m exicana% 20para% 20la% 20igualdad% 20laboral.pdf
2 Ibídem .
3 D iario O fic ia l de la Federación (12 de abril de 2019) .Ley General de Responsabilidades A dm in is tra tivas
4 Ibídem .
5 D iario O fic ia l de la Federación. (5 de feb rero  de 2019). A cuerdo  por el que  se e m ite  el Código de Ética de las 
personas servidoras públicas del G obierno Federal. R ecuperado de h ttps://w w w .do f.gob .m x/nota_deta lle .php?cod ig  
o=5549577&fecha=05/02/2019
6 ACUERDO por el que  se e m iten  los L ineam ientos Generales para la in teg rac ión  y  fu n c io n a m ie n to  de los Com ités 
de Ética, pub licados en el D iario O fic ia l de la Federación el 28 de d ic ie m b re  de 2020.

http://www.stps.gob.mx/bp/anexos/igualdad%20laboral/2.%20
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codig


GLOSARIO

D enuncia : Narrativa que fo rm ula  cualqu ier persona ante el CEPCI de la 
COFEPRIS, respecto de posibles actos contrarios a los Códigos de Ética 
y  Conducta, al Protocolo para la Prevención, A tención y  Sanción del 
H ostigam iento  Sexual y  Acoso Sexual, así com o al Protocolo de actuación 
de los Com ités de Ética y  de Prevención de Conflictos de Interés en la 
actuación de presuntos actos de discrim inación.

D iscrim inac ión : Toda d istinción, exclusión o restricción in justificada 
o arbitraria que, basada en el origen é tn ico  o nacional, sexo, edad, 
discapacidad, condic ión social o económ ica, condiciones de salud, 
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencia u orientación 
sexual, estado civil o cua lqu ier otra, tenga por efecto im ped ir o anular 
el reconocim iento  o el e jercicio de los derechos y  la igualdad real de 
oportun idades de las personas. 7

Ética púb lica : D isciplina basada en normas de conducta  que se 
fundam en tan  en el deber público y  que busca en toda decisión y  acción, la 
prevalencia del b ienestar de la sociedad en coordinación con los objetivos 
del Estado mexicano, de los entes públicos y  de la responsabilidad de la 
persona ante éstos. 8

Equidad: Las personas servidoras públicas procurarán que todo  ind iv iduo 
acceda con justic ia  e igualdad al uso, d is fru te  y  benefic io  de los bienes, 
servicios, recursos y  oportun idades. 9

H os tig a m ien to  labora l: El ejercicio del poder en una relación de 
subord inación real de la víctim a fren te  al agresor en el ám b ito  laboral, 
que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas. 10

H os tig a m ien to  sexual: Es el e jercicio del poder, en una relación de 
subord inación real de la víctim a fren te  al agresor en el ám b ito  laboral. 
Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la 
sexualidad de connotación lasciva. 11

Igua ldad  de género : Situación en la cual m ujeres y  hom bres acceden 
con las m ism as posibilidades y  oportun idades al uso, contro l y  benefic io 
de bienes, servicios y  recursos de la sociedad, así com o a la tom a de 
decisiones en todos los ám bitos de la vida social, económ ica, política, 
cu ltu ra l y  fam iliar. 12

7 Cámara de D ipu tados del H. Congreso de la Unión. (6 de m ayo de 2019). C onstituc ión  Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. R ecuperado de http ://w w w .d ipu tados.gob .m x/LeyesB ib lio /pd f/l_060619.pd f C onstituc ión  publicada 
o r ig in a lm e n te  el 5 de feb re ro  de 1917 en el D iario O fic ia l de la Federación.
8 D iario O fic ia l de la Federación (5 de feb rero  de 2019). A cuerdo  por el que  se e m ite  el C ódigo de Ética de las personas 
servidoras públicas de l G ob ierno Federal. Recuperado de https://w w w .dof.gob.m x/nota_deta lle .php?cod igo=554957 
7&fecha=05/02/2019
9 D iario O fic ia l de la Federación. (12 de o c tu b re  del 2018). A cuerdo  por el que  se dan a conocer los L ineam ientos para 
la em is ión  del Código de Ética a que se re fiere el a rtícu lo  16 de la Ley General de Responsabilidades A dm in is tra tivas. 
R ecuperado de https://www.dof.gob.m x/nota_detalle .php?codigo=5540872&fecha=12/10/2018.
10 Cámara de D ipu tados del H. Congreso de la Unión. (2 de ju lio  de 2019). Ley Federal del Trabajo. R ecuperado de 
http ://w w w.diputados.gob.m x/LeyesB iblio /pdf/125_020719.pdf (Ley pub licada o r ig in a lm e n te  el 1° de abril de 1970 en 
el D iario O fic ia l de la Federación).
11 Cámara de D ipu tados del H. Congreso de la Unión. (13 de abril de 2018). Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia. R ecuperado de http://w ww .diputados.gob.m x/LeyesB iblio/pdf/LG AM VLV_130418.pdf 
(Ley pub licada o r ig in a lm e n te  el 1 de feb rero  de 2007 en el D iario O fic ia l de la Federación).
12 Cámara de D ipu tados del H. Congreso de la Unión. (14 de ju n io  de 2018). Ley General para la Igua ldad en tre  
Mujeres y  Hom bres. R ecuperado de http ://w w w .dipu tados.gob.m x/LeyesB iblio /pdf/LG IM H _140618.pd f (Ley publicada 
o r ig in a lm e n te  el 2 de agosto de 2006 en el D iario O fic ia l de la Federación).

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/l_060619.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=554957
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5540872&fecha=12/10/2018
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_020719.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_130418.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH_140618.pdf


GLOSARIO

In te g rida d : Las personas servidoras públicas actúan siem pre de manera 
congruen te  con los princip ios que se deben observar en el desem peño 
de un empleo, cargo, com isión o función, convencidas en el com prom iso 
de ajustar su conducta  para que im pere en su desem peño una ética que 
responda al interés público y  generen certeza plena de su conducta fren te  
a todas las personas con las que se vincu len u observen su actuar. 13

Rendición de cuentas: Las personas servidoras públicas asumen plenamente 
ante la sociedad y  sus autoridades la responsabilidad que deriva del 
ejercicio de su em pleo, cargo o com isión, por lo que inform an, explican y 
jus tifica n  sus decisiones y  acciones, y  se sujetan a un sistema de sanciones, 
así com o a la evaluación y  al escru tin io  público de sus funciones por parte 
de la ciudadanía. 14

Riesgo ético: Situaciones en las que potencialmente pudieran transgredirse 
principios, valores o reglas de integridad.

S u s ten tab ilidad : Es el uso responsable de los recursos para procurar una 
m ejor calidad de vida para las generaciones presentes y  futuras.

T ransparencia: Las personas servidoras públicas en el e jercicio de sus 
funciones privilegian el p rinc ip io  de m áxim a public idad de la inform ación 
pública, a tend iendo con d iligencia los requerim ientos de acceso y 
proporcionando la docum entac ión  que generan, obtienen, adquieren, 
transform an o conservan; y  en el ám b ito  de su com petencia, d ifunden  de 
manera proactiva inform ación gubernam enta l, com o un e lem ento  que 
genera valor a la sociedad y  prom ueve un gobierno abierto, protegiendo 
los datos personales que estén bajo su custodia. 15

UEPPCI: Unidad de Ética Pública y  Prevención de Conflictos de Intereses, 
de la Secretaría de la Función Pública.

Valores: Cualidad o con jun to  de cualidades por las que una persona 
servidora pública es apreciada o bien considerada en el servicio público.

14 D iario O fic ia l de la Federación. (12 de o c tu b re  del 2018). Acuerdo  por el que se dan a conocer los L ineam ientos para 
la em is ión  del C ódigo de Ética a que  se re fiere el a rtícu lo  16 de la Ley General de R esponsabilidades A dm in is tra tivas. 
R ecuperado de https://www.dof.gob.m x/nota_detalle .php?codigo=5540872&fecha=12/10/2018.
15 D iario O fic ia l de la Federación. (12 de o c tu b re  del 2018). A cuerdo  po r el que  se dan a conocer los L ineam ientos para 
la em is ión  del C ódigo de Ética a que  se re fiere el a rtícu lo  16 de la Ley General de R esponsabilidades A dm in is tra tivas. 
R ecuperado de https://www.dof.gob.m x/nota_detalle .php?codigo=5540872&fecha=12/10/2018.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5540872&fecha=12/10/2018
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5540872&fecha=12/10/2018


TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Código de Conducta entrará en v igor al día s igu iente  de la firm a  del 
Com isionado Federal de la COFEPRIS;

SEGUNDO.- Se d ifund irá  en los medios de com unicación interna de la Instituc ión y  en el sitio 
“ ÉTICA E INTEGRIDAD EN LA COFEPRIS” de la página WEB y  la INTRANET, para su conoc im ien to  y 
observancia.

TERCERO. - Se abroga el Código de Conducta de la COFEPRIS, de fecha 19 agosto de 2019.

En la C iudad de México, a 31 de agosto  de 2021.



EL COMISIONADO FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS

SECRETARIA GENERAL Y PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ÉTICA Y 
DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA COFEPRIS
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